
  

D) Tener conocimientos en: 

  

D.1 Señales generales y específicas para las operaciones de ascenso, transporte y descenso de carga. 

  

D.2 Disposiciones del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de sus NOM-STPS, relativos al manejo de estos equipos y 
de los de carga. 

  

D.3 El manejo de materiales. 

  

D.4 Sistemas hidráulicos, mecánicos y eléctricos de los equipos. 

  

D.5 Programas para el mantenimiento de los equipos. 

  

4. Especificaciones de las licencias. 

  

A) Serán expedidas por la autoridad laboral. 

  

B) La vigencia de la licencia será de 6 años y deberá refrendarse cada 2 años a partir de la fecha de expedición. 

  

C) Para el trámite de refrendo deberá presentar la licencia, certificado médico de aptitud para el puesto y solicitud. 

  

5. Bibliografía. 

  

Organización Internacional del Trabajo, Reglamento Tipo de Seguridad en los Establecimientos Industriales para Guía de los Gobiernos y la
Industria, Ginebra, 1950. 

  

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

  

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

SEGUNDO.- Se deroga el Instructivo No. 3 relativo a la obtención y refrendo de licencias para operadores de grúas y montacargas en los
centros de trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de marzo de 1983. 

  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

  

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de  marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- El Secretario del Trabajo y Prevision 
Social, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 

  

  

  

06-08-94  ACLARACION a las Normas Oficiales Mexicanas que se indican. 

  

Relación de las Normas Oficiales Mexicanas que requieren de la aclaración 

  

DICE:        DEBE DECIR:        FECHA DE PUBLICACION EN 
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                EL D.O. F. 

  

NOM-015-STPS-1994        NOM-015-STPS-1993        30/MAYO/94 

  

NOM-017-STPS-1994        NOM-017-STPS-1993        24/MAYO/94 

  

NOM-020-STPS-1994        NOM-020-STPS-1993        24/MAYO/94 

  

NOM-021-STPS-1994        NOM-021-STPS-1993        24/MAYO/94 

  

NOM-025-STPS-1994        NOM-025-STPS-1993        25/MAYO/94 

  

NOM-026-STPS-1994        NOM-026-STPS-1993        26/MAYO/94 

  

NOM-027-STPS-1994        NOM-027-STPS-1993        27/MAYO/94 

  

NOM-028-STPS-1994        NOM-028-STPS-1993        24/MAYO/94 
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